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Se declara texto oflcial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MIí I T A R . 

ffiíCLO de la Plaza pava el dia \ § de Marzo de 1891. 
: parada y vigilancia Artillería, y núm. 74.—Jefe de 

el Teniente Coronel de Ingenieros Don Angel 
« V . ~ r „ „ ^ : „ . , - : „ ^ n „ i . „ H . . ^ n . j u a i l i ' JJ—De Imaginaria otro de Caballería D. J 
; cía.—H0SP t̂a^ Y provisión^P, Artillería '¿.o Capitán. 

^PQnocimiento de zacate y vigilancia montada Ar-
gyja—paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
iüet» n"m- ^0. 

STpe orden de S . E.—El Teniente Coronel, Sargento 
yor,—José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

ggCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D 8 L A M . N . T S- L - C I U D A J . i ) B M A N I L A . 

Habiendo terminado el tiempo de arriendo de los 
hos de adultos y párvulos cumplidos del Cemente-
general de Dilao, respecto de los cadáveres que 

kcierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
ntiniiacioD, el Exorno. Sr. Cor egidor en decreto de 
ta fecha se ha servido disponer que, los interesados 
le (ieseen renovar el arriendo referido lo verifiquen 
el plazo de diez dias contados desde el siguiente 
primer anuncio; en la inteligencia que de no ba

rio así serán desocupados los nichos y depositados en 
Ossario común los restos que contengan los mis-

ios, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
viesen aquellos dentro del término de un mes, con-
dos desde el siguiente al de vencimiento del plazo 
iterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
presado Cementerio y se venderán en concierto pú-
ico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 
BB O 

I 
I» Parroquias. £ Nichos, 

2 Quiapo. 
^ Idem, 

8 Binondo. 

8 Catedral. 

Qaiapo. 

P Catedral. 

f1 Ermita. 

. Hospital Militar. 

97 3 D.a Isabel Herrera. 
97 5 » Julia Josefa Elec-

zeguí y Reyes. 
97 6 » Caroliaa Aliñe de 

López. 
98 3 D, Manuel Girón y 

López de Alar-
con. 

36 2 D.a Pilar Gorostiza y 
Camus. 

52 2 El Pad e D. José A. 
Lampa. 

98 6 D." Cárraen Genato 
de Gavira. 

98 7 D. Felipe López Ce-
ram. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

Parroquias. 

1 Quiapor" 

í Dilao. 
Ift ldett. I 
* B^Mi«uel. 

Nichos. 

256 

257 
258 
259 
261 
262 
263 

lIa- 2 de Marzo de 1891 

María Teresa Zaragoza y 
Roxas. 

José Costa. 
Inés de Guzman. 
Trinidad Valentina Herrera 
Mariano Peña y Herrans. 
María Asunción Roxas. 
José Artigarraga y Ecbe-

varria 
.—Bernardino Marzano. 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todo? 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iRenl órden de 26 de Setiembre de i S 6 i . ) 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, en sesión celebrtda el dia 
27 de Feb ero próximo pa.-ado, se h t señalado el dia 
17 del corriente mes á las diez de su mañana, paría 
contratar en conrierto público la obra de construcción 
de una armadura de caña con cubierta de lata para 
una de las crugías del marcado de la Divisaría, cuya 
obra importa la cantidad de pfs. 855'13 según pre
supuesto formado por el Arquitecto Muniopal y apro
bado en la citada sesión. El acto del ivmate tendrá 
lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor en su despa
cho situado en las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secr taría para conocimiento 
del pi'iblico, los documentos que han de regir en la 
contrata. Las proposiciones se ai reglarán exactamente 
al modelo adjunto y se presenta, án en pliegos ce
rrados durante la primera media hora d i acto. Los 
pliegos deberárl contener el documento que acredite 
haber consignado como garantía provisional p-ira po
der tomar parte en la licitación, la cantidad de pfs. 17'10 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesoreiía general de Hacienda ó en 
la del Excmo. Ayuntamiento. Sj rán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de est. s requisi
tos y aquellas cuyo importe exc da del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto del remaie se leerá 
la instrucción de subastas y etí^ caso de procederse 
á una licitación verbal por empate, la mínima puja 
admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N . N . vecino de con rédula pers nal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) 
para contratar en concierto público la obra de cons
trucción de una armadura de caña con cubierta de 
lata para una de las crugías del mercado de la Di
visoria, y íltí los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de la misma obra, se 
compromete á tomarla por su cuenta, en la cantidad de 

(aquí el importe en letra y guarismo). 
Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro
posición para contratar en concierto público la cons
trucción de una armadura de caña con cubierta de 
lata para una de las crugías del mercado de la Di 
visoria. 

Manila, 4 de Marzo de 1891. —Bernardino Marzano. 

INSPECCION GEN - RAL DE MINAS, 
Desde esta fecha se hallarán ya de venta en la 

portería de esta oficina, San Sebastian 32, la Des
cripción Física, Geológ ca y Minera de la Isla de Pa-
nay, al precio de pfs. 1'50 c«da ejemplir, acompañado 
del mapa geológico de la misma, y al de pfs. 30 cada 
veinticinco ejemplares. El Mapa geológico so o, sigue 
vendiéndose- á pfs. 1 25 cada ejemplar y pfs. 50 cada 
cincuenta ejemplares. 

También siguen vendiéndose en la misma porte
ría, la memoria de !os Manantiales minerales d<- Lu-
zon estudiados hasta 1886, al precio de pfs 0*50 cada 
ejemplar, y el mapa topográfico de Luzon al de pfs. 5. 

Manila 10 de Marzo de 1891.—P. O.—El habili
tado, Valentín Villena. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de estas 
Islas por Superior Decreto de 27 de Febrero próximo 
pasado para sacar en conciert» público la adquisi
ción de los utensilios, que el Eólabiecimiento Penal 

de esta plaza necesita en el presente año bajo lus 
tipos espresados en la relación valorada de d:chos 
utensilios, que con el pliego de condiciones apio-
bndo al efecto se hallan de manifiesto en la oficina 
de la Mayoría de esta Penal, se hace saber al pú
blico para que los que deseen prestar dicho servicio 
presenten sus proposiciones, tn pliego cerrado ccn 
entera si jecion al citado pliego de v/ndiciones ante la 
junta Económica de ^sta Establecimiento, que se ha
llará reunida en la Insn^ccion general del Ramo á 
las diez de la mañana del dia 20 del actual, adju-
di ándose el servicio a que mejor proposición haga 
en progresión descendi' á los tipos señalados. 

Manila, 9 de Mnrzo de 1.S91.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 1 

Don Juan García Celada y Madr gal, Teniente Co
ronel primar Jefe del Escuadrón de Caballería de 

.de Filipinas. 
Hago saber: que autorizado por la superioridad, 

para la venta en pública subasta de un Carabao, 
que no reúne las condiciones necesarias para el ser
vicio de e<te Escuadrón, lo hace público por medio 
del presente para que se presenten aquellos que de
seen tomar parte en la misma que tendrá lugar el 
dia 16 del cor ríen e en el cuartel de Santa Lucía, 
á las 8 de la mañana. 

Manila, 10 de Marzo de 1891.—Juan G. Celada.2 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de Carmena de esta provincia, dos c:ii-aballas, tres 
yeguas de pelo moro, rosillo y castaño y un caballo 
de pelo bayo, cogidos sueltos y sin dueño conocido en 
las sementeras de aquellas jurisdicción, se anuncia 
al público, á fin de que, los que se crean con de
recho á dichos animales se presenten en este Go
bierno á reclamarlos con los documentos justificativos 
de propiedad, dentro del término de 30 dias, contados 
desde esta fecha, trascurrido los cuales sin que na
die lo haya verificado, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Cavite, 9 de Marzo de 1891.-—Vázquez Más. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Cagayan de Misamis. Pueblo deMambajoa. 

D. Jozé F. Rocha srdicita la adquisición de un terreno 
baldío en el sitio «Catublian,» cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos de mi propiedad; al Este y Oeste, 
con barrancos y al Sur, con terrenos del Estado; com
prendiendo una extensión aproximada de noventa y 
ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Santor. 

Don Baldomcro Vázquez Carretero solicita la ad
quisición de terrenos en el sitio «Atate,» cuyos lí
mites son: al Norte, con la sapa ó estero de Atate, 
al Este, con la calzada que se dirige á BongaMon; al 
Sur, con terrenos baldíos, y al Oeste, con la citada 
sapa; comprendiendo una extensión aproximada de dode 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se auuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—P. A. , J. Guillelmi. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. J. de Guimbi. 

Don Domingo Sarmiento, solicita la adquisición de 
tres partidas de tierras, cuyos limites y sitios son: 
la 1 a radica en el si io «tguid,» t i barrio,» limite 
al Norte, tierras de Román Baldovia; al Este, el es 
presado f-itio; al Sur, tierras de Tranquilino Espíritu; 
y al Oeste, con las de Felipe Cárdenas, con una ex
tensión aproxímala de dos quiñones, la 2.a radica 
en el sitio «Dalayrayan,» y limita al Norte, el estero 
de Mambog-; al Éste, con tierras de Policarpio AÍU-
noy; al Sur. con las de Vicente Lanoria, y al Oeste, 
con las de Juan Burlan, con una extensión de un 
quiñón y la 3.a radica en el mismo sitio «Dalayrayan,» 
y tiene por límites al Norte, el estero de Marnbog, 
al Este, terrenos de Juan Barlan; al Sur, con el d^ 
Ensebio Doming-o, v al Oeste, con el de Juan Espíritu, 
ignorando su extensión aproximada por no consignarse 
en ella. 

Lo que en cumplimiento al art. 4-' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—P- A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Samar. Pueblo de Calbavog. 

Don Lesmes San Contreras solicita la adquisición 
de t^rr-nos baldíos realengos que radica en el sitio 
«Capile,» cuyos limites son: al Norte, terreno de 
Hermanegildo Lamente; al E^te, con el de Alejan
dro Cono; al Sur, con el Bautista Buso y al O. ste, 
terrenos del Estado; y tiene una extensión aproximada 
de cien bectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
piíbliro para los efectos que en el mismo ee expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—E1 Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gu i lHmi . 

Pruvincia de Cam?rines Sur. Pueblo de Nabu-a 

Don Florencio Ocampo solicita la adquisición de 
un terreno que radica en los sitios de «Tapayas y 
Paytan», cuyos límites son: al Norte, con e1 camino 
que dirige al monte denominado Ranes; al Este, con 
terrenos del Estado; al Sur. con el de Manuel Del-
gan y de Vicente Benigas y al O ste, con bosque; 
comprendiéndose una extensión aproximada de diez 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.e del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia á 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El lugeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bíinton. 

Don Hipólito Festín solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Mababa», cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos del Estado; al Este, Sur y O-st^, 
monte? cogonales; ignorándose su extensión aproxi
mada por no consignarse en la instancia. 

Lo iue en < umplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de '¿6 de Enero de 1889, se ahuujsia a! 
público para los efectos que en el mismo se ex -resan. 

Manila, 23 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
6H5NERA.L D E L A R S E N A L DE CAV1TE Y D E L A JCNT> 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que 
el 17 del actual á las diez de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, con motivo de ba
bor resultado desierta la t . ' , el urgente suministro 
de los efectos, ropas y utensilios necesarios en el 
Hospital de Cañacao para reemplazo de los inut i l i -
zados durante el segunda trimestre de 1890-91 con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y í nuncio 
de rectificación de equivocac ones insertos en las Ga
cetas de Manila núms . 51 y 56 de 20 y 25 del 
mes anterior, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que deséen los iicitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, k cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 6 de Marzo de 1891.—Alejo Marleme. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Marzo á las diez de su mañ na, se sa
cará á pública licitación por 2.* vez con motivo de 
haber resultado desierta la primera, el suministro de 
las clavazones comprendidas en el yrupo 5.° lote nú-
m ' r o 2 , que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila nám, 18 de 
18 de En-ro último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto £e reunirá en 
este Establecimiento, en el dia expresado y una hora 
ant^s de la señalada, de licando los primaros 30 
minutos á las aclaraciones que djséen los Iicita
dores ó puedan ser necesarias, y los ségruu los 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado di'-ho último p\*7.o. 

Las p-rsonas que quieran tomar parte en dicho 
concurso, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, exten üdas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c dula personal, sin cuyos requisi
tos no serán a Imisibles; advirtiéndose q'ie en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del intt'res*Jdo. 

Carite, 25 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles. 
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JUNTA DE OBRA.S DEL PUERTO DE MANILA 
Los Sres. D. José Soriano y Reyes, D. Pedro Sy-

Quia y D. Braulio Mariano, vecinos del distrito de 
Binondo, propietarios de casas situadas en la calle de 
Jólo, pueden presentarse en la Secretaría de esta Junta 
todos los dias no f eriados de diez á doce de la ma
ñana y de cinco á seis de la tarde, si desean en
terarse de la resolución recaída en una instancia que 
elevaron á esta Presidencia con fecha 24 de Febrero 
próximo pasado, de la cual se ha dado cuenta á la 
Junta en la sesión ordinaria celebrada anoche. 

Manila, 12 de Marzo de 1891.-P. 0 .—El Presi
dente.—El Sacretario, Federico Casademunt. 

Gaceta de Manila 
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Escuadra D. Emi-
I 

|loRnír ^ei1eral del Apostadero y 
^ 0 J Werle- ^ P ^ n de Nav í0 de la Armada. 

K̂ia 1 (̂ ue ŝ enc*0 necesarios para el servicio de 
j * " * Cabos de mar de l a y 2.a clase indíg-enas, 

iqug ^'^dos los licenciados de las expresadas cla-
îdo i ¡ ^ a G ^enos de 40 »ños de edad, y hayan 

ki^i t en̂ S notas en sus certificaciones de 11-
^Pleo Kf5!n-otros ^erec^09 (lue la reposición en 
*í n,íe 0^enido en sn última campaña y los ha-

te deC(ir»Sl̂ nan ^ âs cita( ,̂iS cíases el Presupuesto 
'íolicit'i Por '0 cllie ôs pretendientes elevarán 
v1 del I S aI -E^01110' é I'tmo, Sr. Comandante g:e-
r^cia K0Stia<íero ^ Escua{lra> acompañándoles de 

con̂ f ^0'uta, c^ula personal y certificación de 
\\ qnq i y ^e estar exento de cargos concegiles. 
s en ^ les ^n^ng-au podrán entregar sus soli-
i . ^ e P s t a Mayoría g-eneral 
Son ^ni1 ê  vigeí¡te presupuesto los sueldos asig-

103 siguientes: 

Cabo de mar de 1 a c'̂ se y . . . pfs. 10 mensual. 
Idem de id^m de 2 a y. . . . » 8 idein. 
Cavite, 3 de Marzo de 1891.—Emilio Soler. 
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SECRETARIA DE LA JUxVTA DE ALMONEDAS 
DB L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriando del arbitrio df* la matanza y limpiaba de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la Union, 
bajo e1 tipo en progresión ascendente de 824£58 anua
les, y con entera sujeción al pling'o de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 46, corres
pondiente el día 15 de Febrero de 1889. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de le expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núra. 1 d é l a ca
lle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones ( I n 
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de la mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 
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Por dispoBicion de la Dirección general de Adminis-
nistra* ion C v i l , se sacará á nneva subasta pública 
el amnido del arbitrio de la matanza y limpieza de 
resés del l.er fínipo de l a provincia de la Pampanga. 
bajo e lipo en prrgresion ascuid^nte de pfs. 2 894'40 
anufile?, y con e tera y extricta sniecioii al pliego de 
condicio es puhli ado er la Gace a de Manilaimm. 111, 
cor esponciit-i t.- «1 dia 23 de Abril del F ñ o úl t imo. 
E l t c o tendrá l u ^ a r ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r unirá en la casa 
núm. 1 de la c;ille del Ar/( bispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
balteina de diclia provincia, el d a 27 del actual á las 
diez de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus pn posiciones extendidas en papel 
del sello 10.% acompañando piecisamente por separado, 
el di cumento de garantía correspondí nte. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García García. 

Por disipesirion de l a Dirección general de Admi
nistración Civil, se B a c a r á á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de l a matanza y limpieza de 
reses del l.er giupu de l a provincia de la Union, 
bajo e l tipo en progresión ascendente de 891 peso*, 
anuales, y con entera y extricfa sujpcion al pliego 
de condiciones pu licado en la Gaceta de Manila nú
mero 159, correspondiente al d i a 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresnda D reccion que «e reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p l a z a de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la suba terna de dicha provincia, el ^ i a 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséni optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando pre is^mí-nte por separado el documento 
de garantía correspondiente, 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y caba
llos de la provincia de la Union, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 665*82 céntimos anua
les, y con eutera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gnceta dees^a Capital núm. 150, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con las 
mo'iifica.'iones introducidas en dicho pliego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta múm. 199 
de dia 22 del mismo. E! acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudaá) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual, á las diez en punto d-» su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición le la Dirección general de Admi 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Misamis, 
bajo el tipo eu progresión descendente de 12 cén
timos 4 octavos por cada ración diaria, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta CiudadJ, 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Marzo próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dir-ccion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progresión a-cendente de 347 pesos, 
85 céntimos anua es, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de cond clones pub'icado en la Gaceta de Ma
nila núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la c^sa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

16 Marzo de 1891. 

en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garanda correspondienfe. 

Manila, 7 de Marzo de 1891 —Abraham García Ga cía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sa?ará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.* grupo de la provincia de la 
Prtmpanga, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 25Ü5'60 céntimos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condicionas publicado en 
la Gacela de esta Capital núm 113, correspondiente 
al dia 25 de Abri l del año último. El a otó tendrá 
I jgar ante la Junta de Almon- das de la expresada 
Di-eccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del ictual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséan optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía c rrespóndienté. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García García. 

Gac ita de Mani l a .—Nám K 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arrípndo del arbitro de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en progresión ascendente de 1186*82 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 159, correspondiente al dia 6 de Di 
ciembre de 1888 El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dir ccion que SP reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle d^l Arzobispo 
esquina á la pla.^a de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual á las diez de la mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.==Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de Bataan, bajo el 
tipo en progresión asceodjn e de 406 pesos 62 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado e i la Gaceta de esta Ca
pital núm. 144, correspondiente al dia 21 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Üireccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actúa' , á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extpndidas en^papel del sello 10 *, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Abril próximo ven dero, á las diez 
da su mañana, se subastnrá ante la Junta <le Reales 
Almonedas de esta G pital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
la Laguna, la venta de un almacén que fué depósito 
de efectos estancados, sito en el pueblo de Pagsanjan, 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1389*99, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Cwpital 
núm. 24, correspondiente al dia 24 de Julio de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 6 de Abri l próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Abra, la 
venta del Camarín que sirvió de depósito de tabaco 
y del terreno en que se halla enclavado propiedad de 
la Hacienda, situado en Bangued de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 668 pfs. 96 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 
32, de fecha l .o de Agosto de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 4 de Marzo do 1891.—Abraham García 
García. 

E d i c t o s . 

D o n Ricardo Rif.afort v Sanche? Juez de primera • 
en propieda l del Distrito 'le Tendo . 

Por el presente cito. I h . m ) y e.nplazo á la proco,! 
s e n t é J u a n a Gonzalo, s p i ñ o a Fi l ip n», q .H le-ii,^?* 
< dud en el mes de S i embre d'1 188?, soltara, 
pueblo de Aparr i de In prov nci i d^ ('.¡iqjayan, oom,'!'! 
labores de casa, rcsident en el arrabal de Ton i^'i 
tenido posteriormente su lornicil o ea la c 11.̂  d * 
mero 46 del arrabal le B no ido, cuya f i l iac ión es 1̂  !' 
de estatura r e c u l a r , color moreno "en rp i de gii,, "J 
lada. ' 'ar i larga y con un Inn r en el labio su p̂"1 
bo^a h a c í a el lado derecho, para que en el termi 0 } 
á contar des'h; el sigraienUí al de la pub icaci m 
c ió en la cCraceta of ic ia l» c -mpa R ca e i osle .IUQ, i 
ampl iarla so inqmsit va en la c i u s a • ñoi . ?28'i que'4* 
m i s m » instruyo por e de it i du robo, apercib d i e i «' 
trario de dec aparla r b'^le y contu n á í * los da natne i 
C a l s y d ' n a r . r l a el p o j i i c o que bobierj lu>?.ir 

Dado en Mani la y .1 n/.¿-ado d.' Tond í á l-¿de Mar o Jei , 
cardo Uicafort .—Por mandado de S . Ser a. A .tomo fin. 

Por providenc:a del S r Juez de primera instanciaJ 
Juzgado del Histriio de Tondo r e c a d a en la c usan* 
6"guida contra Teodoro A b e n d t ñ o y o.ros por ra^to >! 
l lama á la of od da ausenta' M icnr a Domingo j.»ve|| 
15 a ñ o s d é edad, v e c i m de Tondo y a 11 test go t-.J 
s e n t é G a v i n a Dom ntro, para que dentro del t é n n no .« 
contados desde esta feoba se presenten eo e.̂ te •iu ej, 
d ' declarar en l a mencionada causa 

E s c r ban ía del J u ¿ g a d o de T o u l o 13 de Mar¿o de IHI 
zalo Reyes . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia^ 
trito de B nondo dictada en la cansa n ú m '877 contra 
Jatu'an por fa l s i f i cac ión de docuj.pent.os ofle/al s, se ci 
y emplaza á B sillo S a u Juan y N c a s o O t z ve; nosnJ 
ron de los pueblos de T a l a y y" T a n a y del ü et; to 
resnectivame'nte, par ' que en el l é r m i n o ¡e 9 dias, co,lti 

p u b l i c a c i ó n de este edicto en la « t iace ia o Acial de rst ,^ 
se pr-senten en este J u z ado p:ira declarar en dicha 
apercibidos que de no hacerlo dentro de d cho lérmiuo 
raran los perjmc oS nue en derecho h <ya lüsrar 

Binomio á 12 de Marzo de 1891.—R-ifael G . Llanos. 

Por providencia del S r . Juez de pr imera in^tanc'a i,L 
trito de Binondo dictada en la causa n ú m . 71>4 coatral 
rio Alfonso por robo, se cita, l l a m i y emid'»za á los | 
criados que fueron de Leandro H rnan lez vecino de 
S . J o s é del arrabal de Trozo n mbr dos Castor, y | 
para que en el t é r m i n o de nueve d í a s contatos desde! 
cacion de este anuncio en l a « G a c e t a ' ofi iai de e ta 
se pr senten en este Juzg do p i r a dec ar .r en dicha 
aperc ib ido» que de no hacerlo dent o de d dio tétinino* 
rarán los perjuicios que en derecho hnb ere lugar.-Bho 
12 de Marzo de 1891.—Rafael G . L l a n o s , 

Por -providencia del S r . Juez de p r i m e r a inítanc;a di 
trito de Bi i ondo d i j tada en el esta fi cha en la cansa aúj 
que instruye contr ' s in reo por robo, ŝ - cita 11 ma j ó 
a la testigo l lamada T a l é cr iada que fué del cbmi cri 
Marcel ino Lorenzo V y - l j d vecino de la Cal le de HurtiJ 
arrabal de Binondo para qu > eu el t é r m i n o de nueve lij' 
tados desde l a p u b l i c a c i ó n d ' es e anuncio, companm 
Juzgado para deparar en la mencionada causa, perci 
de no hacerlo dentro d»l referí lo t érmino la pararán 
juicios que en derecho hubiere lu. /ar. 

Dado en el Juzgado de B nondo a trece de Marzo de 
cientos noventa y nueve.—Rafael G . L l a n g s . 

Don J o s é B a r b e r á n y OI va. Juez de p r m e r a instancia á 
gado del Distrito de Intramuros . 

Por el presente cito, llamo y empl zo «1 procesé 
s e n t é Agapito B ' r r e d o indios viudo de :14 a ñ o s de edad, 
c ió banquero, natural de T ndn y vecino del nu blo í 
lolos en B u l i c a o d e estatura b j a , cuerpo robusto barbi 
cariredondo, nariz chata , boca y frente regulares, pelo 
y ojos negros, color negro, para q ie en el té1 mino 
dias, á contar desde la pub l i cac ión de • st" edicto en I 
olicial de Mani la ,» se p í e s e l e en este Juzgado sito en li 
de Magallanes n ú m . 11 6 en la Cárce l públ ca de estaf 
c ia . á notificarle de l a prov dencia de traslado en la 
n ú m . 5837 que instruve contra e l mismo por le-iors. 
apercib miemo que de n ) hacerlo ! • pararán los perju¡ci| 
en derecho hubr re lugar 

Dado en Mani la y Juzgado de primera instancia de ID* 
ros á 11 de Marzo de. 1891.—José Baroerán .—Por manJi 
s u S r i a . , Manuel Blancv». 

Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia 
Distrito, r e c a d a en el Jttico voluntar,o dn t-'sfaraeDW 
D a Nicolasa Tagle y Leyson p r o m o v í d • pur D a Josi'n"' 
v e l ó n ' o viuda de G a r v a j a se m i n ia c iar a hered>'W . 
D . J o s é Guivelondo a fin de que se presente en 
en el termino de 20 dias, al ob.eto de practicar ron él í 
c í a acordada en providencia de 16 de Febrero último f 
en d chos autos. 
Manila 11 de Marzo de 1891.—Manuel Blanco . 
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D o n Adolfo1 García de Castro , Jue/, d> pr mera ms»™ 
propiedad de la provincia de B u l a c m de que y" ̂  
s e n t é E s c r i b a n o doy fe. , í 
P o r el pres nte cito, l lamo y emnb-zo á Clemente Q6. 

Borayag. m'-stizo de e s p a ñ o - , naiural de H igmoy v^"1!] 
huag de esta provincia, casado, de i - anos de e(li('»(fo3 
Labrador, para que por el térmii o de Ho días , coiií3íl|(j¡ 
el ríe l a publ cacion del p r s nte en I t « C a e ta OüC'a^ 
n i l a , » c o m p a s e a eu este Ju/.gado para nombrar su '^'. j 

le leclarará^ 

10 

la c msa n ú m 5991 qué se te" 
de no hacerlo dentro dei t é r m i n o s e ñ a l a lo o. .D . 
y lebelde, parando e los perjuic os que se le IUJhiere lii?a'J 

Dado en el Juzgado d" B u a c .n a 2 Marzo d>- l ' -1^ 
G a r c i a de Castro.—Por mandado de su S n a . , .losó AUí! 

D o n Florent ino Torres, Juez d ' pr mera insta ciaeaPJjj 
de esta p r o v i n c a de la Pampa-a: , que de estar ^ 
ejercicio oe sus funciones, el iufra?crito E cribaoo 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á i a a n s e o ' j 
B u a n , india, de 18 a ñ o s de edad, soliera y v cma 
R i t a , reo de la causa r.úra. 6-24 por hu'to f-ustrauw 
por e l t é r m i n o de 30 dias, contado» desde l a u t'^,, 
cion de « ste edicto en la « G a c e t a olici 1 de. Mani a,» y 
en este Juzgado íi contestar y defend rse do los ^ 
contra el la resultan de la e spr sa la cau a, en la J 
lo hiciere le oiré y admi i s l r a r é just ic ia , p-raO'10 
contrario h s perjuicios cousigmen es. 

Di.do ' n la V i l l a de Bacolor a y de Mar o de lo» • 
tino Torres Ante mí , Tiburcio H i l a r o 
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